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RESOLUCIÓN No. SSPD -20251000400325 DEL 19/08/2025 11:24:43

"Por la cual se prorroga el plazo para tomar posesión en un empleo en periodo de prueba"

EL SUPERINTENDENTE DE SERVICIOS PÚBLICOS DOMICILIARIOS

En ejercicio de sus facultades previstas en el artículo 125 de la Constitución Política, las legales
contenidas en la Ley 909 de 2004, el Decreto Unico Reglamentario 1083 de 2015, adicionado por el

Decreto 648 de 2017 y 498 de 2020, la Ley 1960 de 2019, en especial, las conferidas en los
artículos 2, 9 y 10 del Decreto-Ley 775 de 2005 y los artículos 3, 5, y en los numerales 18 y 19 del

artículo 8° deI Decreto 1369 de 2020, y
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Que, mediante la Resolución SSPD No. - 20251000299435 del 27/06/2025, se efectuó el
nombramiento en periodo de prueba a GUILLERMO RUIZ MELO, identificado con cédula de
ciudadanía No. 1.073.240.271, en el empleo denominado Profesional Especializado, Código 2028,
Grado 16, ubicado en la Oficina Asesora Jurídica de la planta global de la Superintendencia de
Servicios Públicos Domiciliarios.

Que, mediante correo electrónico del 14/07/2025, dicha resolución se comunicó a GUILLERMO RUÍZ
MELO, identificado con cédula de ciudadanía No. 1.073.240.271.

Que encontrándose dentro del término legal, GUILLERMO RUÍZ MELO, mediante comunicación con
radicado 20255292992272 del 24/07/2025, manifestó su aceptación al nombramiento en periodo de
prueba y solicitó prórroga para tomar posesión hasta el 20/11/2025, al señalar que (...) "Actualmente
soy funcionario de carrera administrativa de otra entidad, yen la cual he consolidado algunos derechos
matenalizados en situaciones administrativas - desde enero de! presente año ya se habían
programado mis vacaciones con base a ello adquirí los pasajes para disfrutarlas. Situación que me
impide tomar posesión en el termino concedido inicia/mente." (...)

Que el artículo 2.2.5.1.7 del Decreto 1083 de 2015, modificado por el Art. 1° del Decreto 648 de 2017,
establece que: "Aceptado el nombramiento, la persona designada deberá tomar posesión del empleo
dentro de los diez (10) días hábiles siguientes. Este término podrá prormgarse. por escrito, hasta por
noventa días (90) hábiles más, si el designado no residiere en e! lugar de ubicación del empleo. o por
causa justificada a juicio de la autoridad nominadora."
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Que, analizada la solicitud presentada por GUILLERMO RUÍZ MELO, identificado con cédula de
ciudadanía No. 1.073.240.271, esta entidad evidencia que se causan los supuestos de hecho
contemplados en la norma que permiten prorrogar el término de posesión, no obstante, el periodo a
prorrogar obedece no solo a lo solicitado por el nombrado, sino que responde a un análisis de
necesidad del servicio y a una fecha hábil para poder realizar la respectiva posesión.

Que, por lo expuesto,
RESUELVE:

Artículo 1. Prorrogar hasta el 11 de septiembre de 2025, el plazo para que GUILLERMO RUÍZ
MELO, identificado con cédula de ciudadanía No. 1.073.240.271, tome posesión en el empleo
denominado Profesional Especializado, Código 2028, Grado 16, ubicado en la Oficina Asesora
Jurídica de la planta global de la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, de acuerdo
con lo dispuesto en la parte motiva de la presente resolución.

Parágrafo. Que la terminación del nombramiento en provisionalidad efectuado a ERIKA SALAZAR
DUQUE, identificada con cédula de ciudadanía No. 52.882.396, mediante Resolución SSPD No. -

20251000299435 del 27/06/2025, en el empleo denominado Profesional Especializado, Código 2028,
Grado 16, ubicado en la Oficina Asesora Jurídica, se hará efectiva a partir del 11 de septiembre de
2025, fecha en la que GUILLERMO RUIZ MELO, deberá tomar posesión del empleo en periodo de
prueba.

Artículo 2. Comunicar la presente resolución a GUILLERMO RUÍZ MELO y ERIKA SALAZAR
DUQUE, a los correos reportados para tal fin, a través de la Dirección de Talento Humano.

Artículo 3. Vigencia. La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE
Dada enoaotá, D.C.

YAÓ1'I(LD4dA
Superintend9ll'te de Servicios PúJ/os Domiciliarios
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